
 

 

ORDEN DEL DÍA - SESIÓN ORDINARIA 

ACTA N° 007-C.D.-2026 

FECHA: 23 DE ABRIL DE 2026. 

 

BANDERA: Concejal Mauricio Lamas.- 

 

De los Despachos de Comisión: 

1.Despacho de Comisión N°041-C.D.-2026.- Proyecto de Ordenanza, en ref.: 

ADHIÉRASE el Municipio de la Villa de Merlo a la Ley N° II-1138-2024, 

promoviendo en su jurisdicción la participación institucional de Veteranos de la 

Guerra de Malvinas en la Promesa de Lealtad a la Bandera Argentina 

correspondiente a los alumnos de cuarto grado.- 

 

 

2.Despacho de Comisión N°042-C.D.-2026.- Proyecto de Ordenanza, en ref.: 

Donación de Inmuebles al Gobierno de la Provincia de San Luis destinados a 

Viviendas Sociales del Programa Provincial “Tenemos Futuro”.- 

 

 

3.Despacho de Comisión N°045-C.D.-2026.- Proyecto de Resolución, en ref.: 

Determinar la figura del Módulo de Contratación de Secretarios y/o Asesores 

para cada Concejalía.- 

 

4.Despacho de Comisión N°043-C.D.-2026.- Proyecto de Comunicación a los 

autores del Proyecto Cultural y Educativo “Ernesto Sí Existe”, en ref.: invitarlos 

a una reunión con la Comisión de Economía y Gobierno, el lunes 4 de mayo de 

2026, a las 17hs., a fin de dialogar sobre la iniciativa y contar con mayores 

elementos para su consideración.- 

 

5.Despacho de Comisión N°044-C.D.-2026.- Proyecto de Comunicación a la 

Agrupación Juvennat en ref.: responder Nota R. N° 060-C.D.-2026 sobre 

solicitud de postura respecto al proyecto de modificación de la Ley de 

Presupuestos Mínimos para la Protección de Glaciares y del Ambiente 

Periglacial (Ley 26.639).- 

 

 



 

De los Informes y/o Solicitudes del DEM. - 

6.Nota R. Nº 073-C.D.-2026.- Intendente Municipal Interino, Sr. Leonardo 

Rodríguez, invita a la 3° Fecha del Campeonato Provincial de Boxeo Amateur 

“José María Gatica”, a realizarse el día viernes 24 de abril, a las 20hs., en el 

Club Social y Deportivo Casino de la Villa de Merlo.-  

(Se sugiere toma de conocimiento y pase a Archivo).- 

 

 

 

7.Nota R. Nº 075-C.D.-2026.- Intendente Municipal Interino, Sr. Leonardo 

Rodríguez, invita a la presentación del Ciclo Lectivo 2026 de la Escuela 

Municipal de Agroecología, a desarrollarse el día jueves 30 de abril, a las 

11:30hs., en la Casa del Poeta.- 

(Se sugiere toma de conocimiento y pase a Archivo).- 

 

 

8.Nota R. Nº 078-C.D.-2026.- Asesoría Legal y Técnica de la Municipalidad de la 

Villa de Merlo, remite demanda de inconstitucionalidad por el dictado de la 

Ordenanza N° VI-917-C.D.-2025, para su competencia, intervención y 

conocimiento del Cuerpo Legislativo.- 

(Se sugiere pase a la Comisión “A” de Planeamiento Urbano y Ambiente).- 

 

 

De las Peticiones y/o Asuntos Particulares: 

9.Nota R. Nº 074-C.D.-2026.- Gerente de la Empresa de Transporte Público “El 

Merlino” S.R.L., Sr. Fernando Quiñonez, responde Comunicación N° 030-C.D.-

2026 y remite la información solicitada en la misma.- 

(Se sugiere pase a la Comisión “B” de Economía y Gobierno).- 

 

 

10.Nota R. Nº 077-C.D.-2026.- Sr. Víctor Alejandro Moreno, eleva nota solicitando 

inspección en el edificio ubicado en calle Los Almendros 940 (Casa de la Mujer).- 

(Se sugiere pase a la Comisión “B” de Economía y Gobierno).- 

 

 

 

 



 

De los Proyectos y/o Propuestas de las Concejalías:   

11.Nota R. Nº 076-C.D.-2026.- Concejal del Partido Socialista Merlino, Sr. Daniel 

Orué, eleva Proyecto de Decreto, en ref.: solicitar al Departamento Ejecutivo 

Municipal el cumplimiento efectivo de la Ordenanza N° IV-0543-H.C.D.-2013 

sobre estacionamiento de motovehículos.- 

(Se sugiere pase a la Comisión “B” de Economía y Gobierno).- 

 

 

 

12.Nota R. Nº 079-C.D.-2026.- Concejales: Sra. Ana Laura Ferrarotti del Colectivo 

Comechingones, Sr. Daniel Orué del Socialismo Merlino y Lic. Lucía Miranda 

del Frente Justicialista, elevan nota solicitando a la Presidenta del Concejo 

Deliberante, el registro taquigráfico y audiovisual completo, de la intervención 

de la Banca Ciudadana realizada el jueves 16 de abril del corriente año.- 

(Se sugiere pase a la Presidencia del Cuerpo Legislativo).- 

 

 

 

DE LOS ENTES. 

  


